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PUNTO DE SUSCRIBO»©*

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Misert- 
eordla. ■ 11
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. "
* El pago de la suscripción adelantado. =— 
# La correspondencia se remitirá franquea
da el Regente de dicha imprenta. "

W peaetaa al aSa j» Extranjera,

ü Los edictos y anuncios obligados al pag» 
de inserción, »» eént*. de peseta por línea, 
üf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dias inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstas, la 
Administración sólo dará los números, prevN 
el pago, al precio de venta. Iir l >
H Números sueltos. *6 eéntiasee de p* 
ceta cada uno............. .................    ""

PRECIO DE wUSCWCíON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas 1 ban'este'Bo^ETia'oFun.L,"dispondrán quesera un ajempleree

“tiT^Kadel Gobierno son obliga^«P--
^d: a. i. dos -aen-d-„.n,,= a», re^
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). __ _______ , — --------------- ------- -

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza.

SS. MM. el Rey Dou Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 31 Diciembre 1908).

SEOCIÓNSEGUNDA
. . . . . . . . j CIVIL DE LA PMVIMIA DE ZARAGOZA

Negociado 4.°—Circular.
No habiéndose recibido en la Alcaldía de esta 

capital las listas para la formación del Censo elec
toral con objeto de constituir los Tribunales indus
triales, encarezco nuevamente á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos del partido judicial de Zaragoza 
cumplimenten este importante servicio; advirtién
doles que si en el término de quinto día no remi
ten las referidas listas impondré á los Alcaldes 
morosos el máximun de la multa que determina el 
artículo 18-1 de la ley Municipal y la de 50 pese
tas á los respectivos Secretarios de Ayuntamien
to, con las que desde luego quedan conminados.

Zaragoza 1.° de Enero de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

El representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Pedro 
Contreras, en uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha tenido á bien nombrar Recaudador 
auxiliar para el cobro de las contribuciones é im
puestos en la segunda zona de Pina, á D. Francis
co Matías Herrero. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1908.—El Tesore
ro, Toribio de laSerna.

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficlalt y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

Impuesto de minas por los años 1905 á 1908.
D. Jorge Bulter, 3.600 pesetas.
Aranda de Moncayo 27 de Noviembre de 1908.

—El Recaudador, Juan Pérez.
Faustino Pueyo Jovellar, 2.025 pesetas.
Villafeliche 29 de Noviembre de 1908— El Re

candor, Jesús Benedicto.
D. José Fajardo, 792 pesetas.
Paniza 3 de Diciembre de 1908.—El Recauda

dor, Vísente Ruiz.
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SECCION SEXTA
Alcalá de Ebro.

A los efectos reglamentarios y por término de 
ocho días, estará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento el reparto de consumos for
mado para el año 1909.

Alcalá de Ebro 26 de Diciembre de 1908.—El 
Alcalde, Miguel Gómez.

Chodes.
Usando de las facultades que me confieren las 

Ordenanzas por que se rige la Hermandad de re
gantes de la Acequia de Villanueva, Arándiga y 
Chodes, y como cumplimiento de lo acordado por 
la Junta de Aguas que presido, se convoca á sesión 
extraordinaria á la Comunidad de regantes intere
sados en dicha herencia, con objeto de tratar de 
asuntos de vital interés para la misma, cuyo acto 
tendrá lugar el día seis del próximo Enero, á las 
diez, en las Casas Consistoriales de esta villa.

Chodes 28 de Diciembre de 1908. — El Alcalde 
Presidente, Atanasio Sancho.

El Buste.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se propo

ne al Gobierno para cubrir el déficit del presupues
to ordinario para el año 1909, sobre los artículos 
de comer y arder no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos:

Artículos.
Uni
dades

KUogs.

Precio 
medio

PU. cu.

Grava
men

Pu. CU.

Consumo 
calculado.

KUoge.

PRODUCTO 
anual

Pu. CU.

Paja.................. 100 » 0*20 5.766 1.142*18

Leña................. 100 » 0*20 6.824 1.252*30

To t a l 2.394*48

Lo que se hace público á los efectos de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878.

El Buste 23 de Diciembre de 1908.—El Alcal
de, Ignacio Villalba.

Lucent.
Por término de ocho días, y á los efectos regla

mentarios, estarán de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los repartos de consumos y 
alcoholes formados para el año de 1909.

Luoeni 30 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Ibo García.

Malanquilla.
Formado el reparto de consumos y alcoholes 

para 1909, por tiempo de ocho días estará de ma
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, para 
que los vecinos puedan formular las reclamaciones 
oportunas.

Malanquilla 28 de Diciembre de 1908.—El Al
calde, Iñigo Martínez.

Mozota.
Formados el repartimiento vecinal de consumos 

y el de alcoholes para 1909, se hallan de manifies
to en la secretaría municipal á los efectos regla
mentarios.

Mozota 23 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Vicente Bazán. ***

Tarifa de arbitrios extraordinarios que esta mu
nicipalidad tiene acordado imponer para cubrir el 
déficit de 2.476*74 pesetas, del presupuesto ordi
nario para el año 1909, la que propone al Gobier
no por si se digna darle su superior aprobación;

2.476*80

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

Prec io 
medio.

Pte. Cíe.

Ar
bitrio.

Pie. Ote.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 
anual

Pía*. CU.

Paja............... 50 1*50 0*20 4.884 976*80

Leña.............. 50 1*50
I 0*20

7.500 1.500

To t a l

Así resulta del acta de su razón y á la que me 
remito. Y á los efectos de la Real orden de 3 de 
Agosto del 78, expido el presente anuncio con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde.

Mozota 23 de Diciembre de 1903.—El Secreta
rio, Lorenzo Canales.—V.° B.°—-El Alcalde, Vi
cente Bazán.

Remolinos.
El Ayuntamiento de este pueblo arrendará en 

pública subasta, el día 7 de Enero próximo, á las 
diez, en esta Casa Consistorial, los derechos del 
arbitrio extraordinario sobre el consumo de paja 
y leña en esta localidad durante el año 1909, bajo 
el tipo en alza de 3.306 pesetas 86 céntimos.

Si no hubiese licitadores en dicho acto ó no 
fuesen admisibles las proposiciones, se celebrará 
nueva subasta el día 17 del citado mes de Enero 
próximo, en el mismo punto y con las mismas con
diciones, siendo necesario el depósito previo del 
5 por 100 en la Caja municipal ó en la mesa de su
basta, sin cuyo requisito no se admitirán las pro
posiciones.

También se previene que si llega á adjudicarse 
el remate es necesario prestar fianza del 25 por 
100 del importe de aquél, y que los derechos de ta
rifa para el cobro de los arbitrios de que se trata, 
con las demás condiciones que puedan interesar á 
los licitadores, constan en el expediente que se halla 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento.

Remolinos 24 de Diciembre de 1908.—El Alcal- 
calde, Isidoro Ejea.

Retascón.
El repartimiento de consumos y el de alcoholes, 

aguardientes y licores de este pueblo para el año 
de 1909, se hallan de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho díaa, á loa 
efectos reglamentarios.

Retascón 28 de Diciembre de 1908.—El Alcal
de, Feliciano Lorén.

Riela.
En la secretaría de este Ayuntamiento se halla 

expuesto al público, por tiempo de quince dús, el 
padrón de cédulas personales formado por dicha 
Corporación para el próximo año de 1909, á los 
efectos reglamentarios y de las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Riela 29 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Gregorio Gutiérrez.
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se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por ignorarse 
el domicilio actual del denunciado, haciéndole sa
ber que la providencia de imposición de responsa
bilidades es apelable en el término de quince días 
para ante el Exmo. Sr. Ministro de Fomento.

Zuera 26 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Jerónimo Sosín.-Por su mandado, Ramón Azara.

Santa Eulalia de Gállego.
El repartimiento de consumos de este pueblo 

para el próximo año de 1909, se halla expuesto al 
público, por término de ocho días, en la secretaria 
del Avuntamiento. ...

Santa Eulalia de Gallego 23 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, José Laftiente.

Vlllafeliche.
El reparto de consumos de esta villa para el año 

1909, se halla de manifiesto al público, por término 
de ocho días, durante los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones que se crean convenientes.

Villafeliche 28 de Diciembre de 1908.—El Al
calde, Vicente Esteban.

Zuera.
Cédulas de notificación.

En el expediente gubernativo instruido en esta 
Alcaldía en virtud de denuncia formulada por el 
Peón-guarda Francisco Torrubia, con fecha 19 de 
Octubre último, contra Pedro Gracia, vecino de 
Zaragoza, que habitó en la calle de Zaporta, mí me
ro 2, por pastoreo abusivo con ganado cabrío en el 
monte denominado Ballonés, de esta población, el 
Sr. Ingeniero Jefe de montes del Distrito forestal, 
en providencia de 30 de Noviembre finado, se ha 
servido imponer á dicho denunciado la multa de 
140 pesetas y 7 pesetas por indemnización, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 8.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, las cuales hará 
efectivas en el plazo de diez días, bajo apercibi
miento de apremio.

Y en providencia de esta fecha he acordado no
tificar al denunciado Pedro Gracia la imposición 
de dichas responsabilidades por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia por ignorarse el domicilio ac
tual del repetido denunciado, haciendo saber á la 
vez al mismo que la providencia del Sr. Ingeniero es 
apelable en el plazo de quince días para ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 9 de Febrero de 
1905. "

Zuera 23 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel Marcén.—P, S. M., el Secretario, Ramón 
Azara.

***

En expediente gubernativo instruido en esta 
Alcaldía en virtud de denuncia presentada por la 
Guardia civil del punto de esta villa, con fecha 17 
de Noviembre último, contra el pastor José Gracia 
Aliaga, vecino de Zaragoza, con domicilio en la 
calle de Zaporta, núm. 2, por pastoreo con ganado 
cabrío en el monte Alto de esta población, el señor 
Ingeniero Jefe de montes del Distrito forestal, en 
providencia de 11 del actual, ha acordado imponer 
á dicho denunciado la multa de 150 pesetas 10 
céntimos y la indemnización de 3 pesetas, con la 
reserva que hace de que, caso de decretarse la in
solvencia del mi-mo, se entenderá impuesta dicha 
responsabilidad á Mariano N., que vive en Jaulín, 
y que manifestó aquél ser el dueño del ganado. Di
chas responsabilidades las hará efectivas en el 
plazo de quince días, bajo apercibimiento de apre
mio.

Y en providencia de hoy he acordado notificar 
dicha providencia por medio de la presente, que

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Julián Cerdán y Sancho, de vein
tiún años, soltero, trajinero, hijo de Antonio é 
Isabel, natural y vecino de esta población, habi
tante calle de las Armas, número ciento catorce, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Midrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número se
senta y cuatro, al objeto de llevar á cabo lo orde
nado por la Audiencia provincial en auto de fecha 
primero del actual, dictado en causa seguida con
tra el mismo sobre hurto de carbón; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y ie parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y ordeno á los Agentes déla policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado 
Antonio Julián Cardán y Sancho, y caso de ser 
habido, se le traslade con las seguridades debidas 
á las cárceles de eite partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á treinta de Diciembre de 
1908.—Julián Huerta.-P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins- 

truopióndel distrito de San Pablo de esta capital;
Por el presente edicto se cita á Juan Mazas, 

cuyo domicilio se ignora, para que, como testigo, 
comparezca ante la lima. Audiencia provincia! de 
Zaragoza el día siete de Enero próximo, á las diez 
de la mañana, al juicio oral de la causa seguida 
contra Ceferino bambea Burgos, sobre hurto; bajo 
los apercibimientos de Ley si no lo verifica.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—• 
Ante mí, José Guitarte.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza; , , .
Hago saber: Que para pago de crédito, interesas 

y costas, en autos ejecutivos que penden en esta 
Juzgado y Escribanía á cargo del que refrendará el 
presente, tengo aiordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes muebles que pasan, 
á reseñarse:
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Pesetas.

Un armario de luna, de dos hojas: tasa
do en................................................... 70

Una sillería, compuesta de dos sillones, 
seis sillas y un sofá: en..................... 40

Una mecedora de rejillas en mediano 
uso: en............................................... 7

Un centro cuadrado, de madera, pintado
de negro: en........................................... 3

Un musiquero: en...................................... 2
Una sillería: en.......................................... 60
Dos sillas auxiliares, con el asiento una 

de terciopelo de color y otra de raso 
con bordado: en................................. 20

Cuatro sillas de madera blanca, con asien
to una de terciopelo de color y tres de
raso: en................................................... 12

Una consolita con pie de madera, pinta
da en negro: en.................................. 15

Un reloj de metal blanco, que figura una 
brújula: en.......................................... 15

Dos candelabros imitación de bronce, 
con cuatro brazos cada uno: en........  8

Dos rinconeras imitación de caoba: en.... 10
Dos cornucopias doradas, con sus espeji-

tos: en................................................... 16
Un espejo, marco de pelús, con luna 

rota: en.............................................. 3
Una colgadura de balcón de satén en

carnado con listas amarillas, con su 
galería y brazos de madera, aquélla 
negra y éstos de color nogal: en......  10

Dos sillas mecedoras, pequellas, de satén
encarnado: en......................................... 6

Un aparato de luz eléctrica de tres bra
zos: en..................................................... 10

Otro aparato de luz eléctrica de un bra
zo: en..................................... . .............. 5

Un armario-comedor de dos cuerpos: en. 50
Una mesa comedor, forma redonda, color

nogal: en................................................ 10
Otro sillas de madera, asiento también 

de madera: en.................................... 9
Un aparato de luz eléctrica, de comedor, 

con cuatro brazos: en....................... 10
Un piano vertical: en................................ 750

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa número sesenta y 
dos de la calle de la Democracia, he señalado el 
día doce de Enero próximo, á las once de su ma
ñana; que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, pudien- 
do hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero; por último, que en la escribanía del Actuario 
darán noticia del punto donde se hallan los bienes 
á que se refiere la subasta, para que puedan exa
minarlos las personas á quienes pueda convenir 
su adquisición.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Diciembre de

mil novecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.— 
Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de una carta-orden 
de la Superioridad, ha acordado se cite por medio 
de la presente cédula, que se insertará en el Bo l b - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia por ignorarse su pa
radero, á Santos Salvador López, vecino que fué 
de Botorrita y que habitó accidentalmente en esta 
ciudad, calle de Meca, nueve, para que el día doce 
de Enero próximo, y hora de las diez de su maña
na, comparezca ante los estrados de esta lima. Au
diencia provincial, como testigo, para la celebra
ción del juicio oral de la causa contra Manuel Pa
lacios García, sobre hurto de unas navajas y otros 
útiles para afeitar.

Zaragoza veintidós de Diciembre de 1908.—El 
Actuario, P. D. M. Palomares, Vicente Murillas, 
Oficial habilitado.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de una carta-orden 
de la Superioridad, ha acordado se cite por medio 
de la presente cédula, que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia por ignorarse su ac
tual paradero y domicilio, á Pedro Valero Blasco, 
vecino que fué de Biota, para que el día doce de 
Enero próximo, y hora de las diez de la mañana, 
comparezca ante los estrados de esta lima. Audien
cia provincial, como testigo, para la celebración del 
juicio oral de la causa contra Manuel Palacios Gar
cía, sobre hurto.

Zaragoza veinticuatro de Diciembre de mil no
vecientos ocho.—El Escribano, Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tierga.
D. Agustín Grávalos Molinero, Juez municipal de 

la villa de Tierga;
Hago saber: Que en el día de ayer fué muerto 

por la Guardia civil del puesto de Tabuenca un 
sujeto en el Barranco de Camplañés, de las señas 
siguientes:

Un sujeto, de estatura regular, de unos treinta 
y cinco á cuarenta años, barba rubia larga, como 
de unos quince á veinte días, boina azul en la ca
beza, pantalón de pana color verde oscuro, chaleco 
y chaqueta de pana, calcetines de algodón blanco 
y alpargatas negras.

Por el presente se llama á cuantas personas pue
dan manifestar datos para su identificación.

Tierga veintiocho de Diciembre de mil novecien
tos ocho.—El Juez municipal, Agustín Grávalos. 
P. S. M., el Secretario habilitado, Lorenzo Moreno.

IMPBRNTA DEL HOSPICIO


